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Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

Anexo I 

CONTRATO DE FIDEICOMISO FONDES 

 
El presente contrato de fideicomiso público de administración y financiero (el “Contrato de 
Fideicomiso”) se celebra en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ____ días del mes de 
______ de 2021, entre:   

(i) El BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES, representado en este acto por el Sr. 
___________, en su carácter de ______, constituyendo domicilio a los fines del 
presente en la calle Florida 302, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, actuando 
como fiduciario del Fideicomiso FONDES que se crea bajo el presente Contrato de 
Fideicomiso (en adelante, el “Fiduciario”); y 
 

(ii) El GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, actuando a través del 
Ministerio de Desarrollo Humano y Habitat, representado en este acto por la titular 
de dicho ministerio, Sra. María Migliore, actuando en su calidad de fiduciante A y 
fideicomisario bajo el Fideicomiso FONDES (en adelante, el “Fiduciante A”, el 
“Gobierno”, o el “Fideicomisario”, según corresponda);   

 
También serán parte las personas humanas y jurídicas que actúen como Fiduciantes 
B y Fiduciantes B Donantes (conforme estos términos se definen más adelante) y que 
adhieran al presente Fideicomiso FONDES (el Fiduciario, el Fiduciante A y los 
Fiduciantes B y Fiduciantes B Donantes, las “Partes”); 

 

Antecedentes: 

1.  La Ley Nº 6.376 de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (la “Ley de Promoción 
de la Economía Social”) autoriza al Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires a crear el Fondo 
Fiduciario para el Desarrollo de la Economía Social (el “FONDES”), en los términos de dicha ley y 
su reglamentación, el cual – conforme lo determina el artículo 11 de la citada ley – tendrá por 
objeto dar soluciones de financiamiento a proyectos productivos de la Economía Social 
(conforme dicho término se define en la Ley de Promoción de la Economía Social), estimulando 
e incentivando la participación público-privada en las formas y condiciones que establezca la 
reglamentación.  

2. Asimismo, el artículo 12 de la Ley de Promoción de la Economía Social dispone que el FONDES 
estará integrado por: (a) los recursos que anualmente se asignen a través de las correspondientes 
leyes de presupuesto del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de otras leyes que 
dicte la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (“CABA”) y otras disposiciones del 
Poder Ejecutivo de CABA; (b) los aportes o transferencias provenientes del Estado Nacional, y de 
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sus organismos autárquicos y/o descentralizados; (c) los aportes provenientes de legados o 
donaciones y/o cualquier otro tipo de liberalidades; (d) los fondos provenientes de empresas, 
sociedades, organizaciones, organismos, agencias o instituciones públicas o privadas, nacionales 
o internacionales; (e) el producido de las operaciones realizadas con recursos del FONDES, así́ 
como los resultados por reintegros, intereses y sus accesorias de préstamos que se acuerden de 
conformidad a la Ley de Promoción de la Economía Social, y cualquier otro ingreso derivado de 
las actividades autorizadas al FONDES; y (f) las rentas y frutos de estos activos.  

3. Que mediante el mismo artículo 12 de la Ley de Promoción de la Economía Social se establece 
que los recursos fideicomitidos en ningún caso constituyen, ni serán considerados como recursos 
presupuestarios, impositivos o de cualquier otra naturaleza que ponga en riesgo el cumplimiento 
del fin al que están afectados, ni el modo u oportunidad en que se realice.  

4. Que, asimismo, el citado artículo 12 también dispone que con los recursos del FONDES y, como 
parte integrante del mismo, la Autoridad de Aplicación podrá crear diferentes patrimonios de 
afectación para lograr una mejor inversión, asignación y administración de los fondos 
disponibles. 

5.  Que la Ley de Promoción de la Economía Social estableció que el Banco de la Ciudad de 
Buenos Aires actuará en carácter de Fiduciario.  

6. Que la Ley de Promoción de la Economía Social fue reglamentada por el decreto 15/2021 del 
Poder Ejecutivo de CABA (el “Decreto Reglamentario”).  

7. Que el Decreto Reglamentario dispone la creación del fideicomiso FONDES y establece que el 
mismo podrá otorgar las siguientes soluciones de financiamiento: (a) préstamos, créditos y/o 
asistencia financiera; (b) aportes no reembolsables; (c) aportes de capital; (d) bonificación de 
tasas de interés; (e) garantías; y (f), aquellas otras soluciones de financiamiento que incorpore 
la Autoridad de Aplicación. 
 
8. Que el Decreto Reglamentario designa al Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat como 
Autoridad de Aplicación de la Ley de Promoción de la Economía Social y faculta al titular de dicho 
ministerio o a quien éste designe, a dictar las normas complementarias que resulten necesarias 
para la aplicación e implementación de la Ley de Promoción de la Economía Social y su 
reglamentación 

9. Que el texto del presente Contrato de Fideicomiso fue aprobado por Resolución 
Nº____________ del Ministerio de Desarrollo Humano y Habitat de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley de Promoción de la Economía 
Social. 

En virtud de estos antecedentes las Partes acuerdan: 

SECCION PRIMERA. DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 

ARTICULO 1.1. Definiciones. 

Los términos que a continuación se definen, salvo expresa indicación en contrario, sean éstos en 
plural o singular, minúscula o mayúscula, tendrán el significado indicado en este artículo: 

“Agente de Registro”: es Caja de Valores S.A. 
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“Aportantes Donantes”: significan las personas humanas o jurídicas que efectúen donaciones a 
favor del Fideicomiso en los términos de los Convenios de Donación. 

“Aporte Inicial”: significa el aporte inicial que efectuará el Fiduciante A al presente Fideicomiso y 
que se describe en el Anexo A del presente.  

“Aportes del Fiduciante A”: significan todos los aportes que efectúe el Fiduciante A al Fideicomiso 
en los términos del presente Contrato.  

“Aportes de los Fiduciantes B”: significan todos los aportes que los Fiduciantes B transfieran al 
Fideicomiso en los términos del presente Contrato. 

“Aportes de los Fiduciantes B Donantes”: significan todos los aportes que los Fiduciantes B 
Donantes transfieran al Fideicomiso en los términos del presente Contrato. 

 “Aportes no Reembolsables”: Significan los aportes no reembolsables en Entidades de Créditos 
y/o en Unidades Productivas que efectúe el Fideicomiso siguiendo instrucciones del Comité 
Ejecutivo y cuyos términos y lineamientos se establecen en el Manual Operativo. 

“Asamblea de Fiduciantes”: Significa las asambleas de los Fiduciantes en los términos del 
presente Contrato de Fideicomiso. 

“Asamblea de Fiduciantes B”: Significa las asambleas de los Fiduciantes B en los términos del 
presente Contrato de Fideicomiso. 

 “Asamblea de Fiduciantes B Donantes”: Significa las asambleas de los Fiduciantes B Donantes en 
los términos del presente Contrato de Fideicomiso. 

“Asesor Contable”: es el asesor del Fideicomiso en materia de contabilidad, designado por el 
Fiduciario y la Autoridad de Aplicación con cargo al Fideicomiso. 

“Asesor Impositivo”: es el asesor del Fideicomiso en materia impositiva, designado por el 
Fiduciario y la Autoridad de Aplicación con cargo al Fideicomiso. 

“Asesor Legal”: es el asesor del Fideicomiso en materia legal, designado por el Fiduciario y la 
Autoridad de Aplicación con cargo al Fideicomiso. 

“Asesores”: significa el Asesor Contable, el Asesor Impositivo y el Asesor Legal, según 
corresponda. 

“Auditor Contable-Impositivo”: es quien auditará semestral y anualmente la contabilidad y el 
pago de todos los impuestos del Fideicomiso, designado por el Fiduciario y la Autoridad de 
Aplicación con cargo al Fideicomiso. 

“Auditoría Externa”: es la Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

“Autoridad de Aplicación”: Significa el Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat de CABA o el 
organismo que en el futuro lo reemplace en la misma función. 

“Banco Ciudad”: es el Banco de la Ciudad de Buenos Aires. 

“Beneficiarios del Fideicomiso”: Significan los Fiduciantes B y el Fideicomisario.  
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“Beneficiario Impositivo”: son aquellas personas humanas y/o jurídicas que gocen de los 
beneficios fiscales previstos en la Ley de Promoción de la Economía Social y en su Decreto 
Reglamentario. 

“Bienes Fideicomitidos”: son aquellos bienes que se detallan en la Ley de Promoción de la 
Economía Social, su decreto reglamentario, en el presente Contrato, en los Contratos de 
Adhesión y en las Series, transmitidos por los Fiduciantes y los Aportantes Donantes al 
Fideicomiso en propiedad fiduciaria, enunciados y con destino específico conforme lo establecido 
en el Artículo 2 del presente Contrato.  

“CABA”: Significa la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

“Certificados de Participación”: significa los certificados de participación que se emitirán como 
forma de instrumentar las Cuotas que se entreguen a los Fiduciantes bajo el presente y que serán 
escriturales en los términos del Convenio de Agente de Registro. 

 “Certificados de Participación con Oferta Pública” o “CPs con Oferta Pública” se refiere conjunta 
o separadamente – conforme lo requiera el contexto - a los certificados de participación que se 
emitan bajo las Series que se constituyan bajo el presente y/o bajo los Fideicomisos Individuales 
y que se coloquen en los mercados de capitales por oferta pública conforme las disposiciones 
contractuales y legales aplicables.  

“Comité Ejecutivo”: Significa el órgano que estará a cargo de la dirección y administración del 
Fideicomiso en los términos del art. 15 de la Ley de Promoción de Economía Social, del Decreto 
Reglamentario, del presente Contrato de Fideicomiso y del Reglamento del Comité Ejecutivo.   

“Consejo Asesor Técnico”: Significa el órgano asesor del Comité Ejecutivo que intervendrá́ en la 
evaluación y preselección de los Destinatarios de las Soluciones de Financiamiento en los 
términos de la Ley de Promoción de la Economía Social, del Decreto Reglamentario, del presente 
Contrato de Fideicomiso y del Reglamento del Consejo Asesor. 

“Contrato” o “Contrato de Fideicomiso”: significa el presente contrato de fideicomiso y las 
adendas que se pudiesen suscribir en el futuro. 

 “Contrato de Adhesión Fiduciantes B”: es el documento por medio del cual adhieren y se 
incorporan al Fideicomiso los Fiduciantes B, aceptando el presente Contrato en todos sus 
términos y condiciones y asumiendo todos los derechos y obligaciones correspondientes, y 
estableciéndose los términos y condiciones de sus aportes y cuyo modelo se adjunta como anexo 
del Manual Operativo.  

“Contrato de Adhesión Fiduciantes B Donantes”: es el documento por medio del cual adhieren y 
se incorporan al Fideicomiso los Fiduciantes B Donantes, aceptando el presente Contrato en 
todos sus términos y condiciones y asumiendo todos los derechos y obligaciones 
correspondientes, y estableciéndose los términos y condiciones de sus aportes y cuyo modelo se 
adjunta como anexo del Manual Operativo.  

“Contratos de Suscripción”: Significan los contratos que suscriban los Fiduciantes existentes para 
la suscripción de Cuotas adicionales y cuyo modelo se adjunta como anexo del Manual Operativo. 

“Convenio de Agente de Registro”: significa el convenio de agencia de registro a ser celebrado 
entre el Fiduciario y el Agente de Registro. 
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“Convenios de Donación”: significan los convenios a ser celebrados entre el Fideicomiso y los 
Aportantes Donantes en los términos del modelo que se adjunta como anexo del Manual 
Operativo. 

“Créditos”: Significa los préstamos que otorgue el Fideicomiso conforme las disposiciones del 
presente Fideicomiso, de los Documentos de Financiamiento y del Manual Operativo y demás 
disposiciones aplicables. 

“Créditos de las Entidades de Crédito”: Significan los créditos que otorguen las Entidades de 
Créditos. 

“Cuentas Fiduciarias”: son las cuentas corrientes constituidas y/o las cuentas corrientes 
especiales y/o cuentas de inversión, abiertas en el Banco Ciudad, en Pesos y/o Dólares, de 
conformidad con las regulaciones vigentes del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
que el Fiduciario procederá a abrir a nombre del Fideicomiso, las cuales revestirán la naturaleza 
de propiedad fiduciaria afectadas al cumplimiento del objeto y fines del Fideicomiso y que se 
establecen en el presente.  

“Cuotas A”: tiene el significado que se le asigna a este término en la cláusula 2.9 del presente. 

“Cuotas B”: tiene el significado que se le asigna a este término en la cláusula 2.9 del presente. 

“Cuotas B Donantes”: tiene el significado que se le asigna a este término en la cláusula 2.9 del 
presente. 

“Cuotas del Fideicomiso”: significa conjuntamente las Cuotas A, las Cuotas B y las Cuotas B 
Donantes. 

“Desembolsos”: son todos aquellos desembolsos y/o transferencias que el Fiduciario efectuará a 
requerimiento y previa aprobación del Comité Ejecutivo a los Destinatarios de las Soluciones de 
Financiamiento en los términos del presente.  

“Destinatarios de las Soluciones de Financiamiento”: Significa, según corresponda, 
conjuntamente los Destinatarios Directos de los Recursos y los Destinatarios Finales de los 
Recursos. 

“Destinatarios Directos de los Recursos”: Significa las Entidades de Créditos y las Unidades 
Productivas y aquellos otras instituciones que puedan incorporarse en el futuro por disposición 
de la Autoridad de Aplicación. 

“Destinatarios Finales de los Recursos”: Significan las Unidades Productivas en los casos de 
Soluciones de Financiamiento otorgada a las Entidades de Crédito. 

“Día Hábil”: salvo que se indique lo contrario, significa días hábiles que las entidades financieras 
no estén obligadas a cerrar en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 “Documentos de Financiamiento”: Significa los contratos y documentos que instrumenten las 
Soluciones de Financiamiento, en particular los Mutuos y Garantías de los Destinatarios de las 
Soluciones de Financiamiento, y que serán celebrados por el Fideicomiso y los Destinatarios de 
las Soluciones de Financiamiento, conforme los modelos que se adjuntan en el Manual Operativo.  

“Economía Social”: Tiene el significado que se le asigna a este término en la Ley de Promoción de 
la Economía Social, conforme la misma pueda ser modificada.    
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“Entidades de Crédito: Significa las entidades que tengan experiencia acreditable en el 
otorgamiento de créditos, brinden capacitación y/o asistencia técnica a Unidades Productivas y 
que califiquen para recibir Soluciones de Financiamiento en los términos de la Normativa 
Aplicable. 

“Estados Contables”: significa el estado de situación patrimonial, el estado de resultados, el 
estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo del Fideicomiso 
preparados por el Fideicomiso para cada ejercicio anual, con el correspondiente informe del 
Auditor Contable-Impositivo, de conformidad con la Normativa Aplicable. 

“Estados Contables Semestrales Especiales”: significa el estado de situación patrimonial, el estado 
de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo del 
Fideicomiso preparados por el Fideicomiso para el período de seis meses abarcado entre el 1 de 
Enero, inclusive, y el 30 de Junio, inclusive, de cada año, con el correspondiente informe del 
Auditor Contable-Impositivo, de conformidad con la Normativa Aplicable y que podrá ser 
requerido por el Comité Ejecutivo en los términos del presente. 

“Fecha de Cálculo Mensual del Valor Cuota”: Significa el último Día Hábil de cada mes calendario. 

“Fecha de Cálculo Semestral del Valor Cuota”: Significa el 31 de Marzo y el 30 de Septiembre de 
cada año o Día Hábil inmediato anterior. 

“Fecha de Notificación de Rescate”: significa el día 30 de Septiembre inmediato anterior a la 
primera Fecha de Rescate (31 de Marzo) y el 31 de Marzo anterior a la segunda Fecha de Rescate 
(30 de Septiembre), en ambos casos indicadas en la definición de Fecha de Rescate o Día Hábil 
inmediato anterior.   

“Fecha de Pago del Rescate”: Tiene el significado que se le asigna a este término en el Artículo 
6.8. del presente. 

“Fecha de Rescate”: Significa los días 31 de Marzo (primera Fecha de Rescate) y 30 de Septiembre 
(segunda Fecha de Rescate) de cada año o Día Hábil inmediato anterior. 

“Fecha de Suscripción Mensual”: significa el primer Día Hábil de cada mes calendario en relación 
con las suscripciones del Fiduciante A. 

“Fecha de Suscripción Semestral”: significa el primer Día Hábil del mes de Abril y el primer Día 
Hábil del mes de Octubre de cada año. 

“Fecha de Valuación de Rescate”: significa el 31 de Marzo con respecto a la primera Fecha de 
Rescate y el 30 de Septiembre con respecto a la segunda fecha de rescate o Día Hábil inmediato 
anterior. 

 “Fideicomisario”: significa el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al cual se le 
transmitirá el patrimonio del Fideicomiso al concluir el presente Contrato. 

“Fideicomiso” o “Fideicomiso FONDES”: significa el presente Fideicomiso “FONDES”. 

“Fideicomisos Individuales”: significan los fideicomisos financieros individuales que puedan 
constituirse bajo el presente Fideicomiso - en los términos del Programa - para la emisión de 
Series de Valores Fiduciarios con Oferta Pública. 
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“Fiduciante A”: Significa el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su carácter de 
fiduciante bajo el presente Fideicomiso. 

“Fiduciante B”: Significa las personas humanas o jurídicas que, en los términos de la Ley del 
FONDES, cumplan con los requisitos establecidos para esta categoría de fiduciantes y actúen 
como tales en el presente Fideicomiso.  

 “Fiduciante B Donante”: Significa los Fiduciantes B cuyos aportes sean donaciones.  

“Fiduciantes”: significa en conjunto, cuando el contexto así lo requiera, el Fiduciante A, los 
Fiduciantes B y los Fiduciantes B Donantes. 

“Fiduciario”: significa el Banco Ciudad actuando exclusivamente en carácter de fiduciario (y no a 
título individual) en los términos de la Normativa Aplicable; o quien en el futuro lo reemplace.  

“Fiduciario Sustituto”: es la entidad que eventualmente sustituya al Banco Ciudad en caso de su 
renuncia o remoción. 

“Fondos Líquidos”: significan las sumas de dinero  que se encuentren en la Cuentas Fiduciarias. 

 “Garantías de Destinatarios de las Soluciones de Financiamiento”: significan las garantías que 
otorguen los Destinatarios de las Soluciones de Financiamiento a favor del Fideicomiso en 
respaldo de las facilidades financieras otorgadas bajo el presente, en los términos y condiciones 
del presente Fideicomiso, de los Documentos de Financiamiento y del Manual Operativo y demás 
disposiciones aplicables. 

“Gastos del Fideicomiso”: son los gastos enumerados en el presente Contrato incluyendo, sin 
limitación, los incluidos en el Artículo 6.2 del presente y todos aquellos que sin estar 
taxativamente enumerados sean necesarios para el cumplimiento del Contrato de Fideicomiso. 

“Gastos, Honorarios e Impuestos del Fideicomiso”: significan conjuntamente los Gastos del 
Fideicomiso, los Honorarios del Fiduciario y los Impuestos del Fideicomiso. 

“Gerencia del FONDES”: Significa la gerencia operativa del Comité Ejecutivo, la cual tendrá las 
funciones establecidas en el Reglamento del Comité Ejecutivo y demás Normativa Aplicable 

“Honorarios del Fiduciario”: Es la contraprestación acordada entre las partes por las obligaciones 
y deberes asumidos en el presente Contrato por el Fiduciario con cargo al Fideicomiso y que se 
establecen en el presente. 

“Impuestos del Fideicomiso”: son los impuestos y tributos detallados en el Artículo 6.3 del 
Contrato y todos aquellos que sin estar taxativamente enumerados sean necesarios para el 
cumplimiento del Contrato de Fideicomiso. 

 “Inversiones Permitidas”: Significa las inversiones que realizará el Fiduciario conforme las 
instrucciones del Comité Ejecutivo conforme lo dispuesto en el Artículo 6.5 del presente. 

“Instrucciones”: será cada una de las instrucciones emitidas por el Comité Ejecutivo y/o la 
Autoridad de Aplicación dirigidas al Fiduciario a los efectos de que éste proceda a llevar adelante 
cualquiera de los actos para los cuales se prevé en este Contrato y/o en el Manual Operativo una 
Instrucción del Comité Ejecutivo y/o de la Autoridad de Aplicación.  
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“Legajos de Soluciones de Financiamiento”: significa el conjunto de documentación, original y/o 
certificada administrativamente, que el Comité Ejecutivo conformará y acompañará en sustento 
de cada Solución de Financiamiento y que serán preparadas conforme las disposiciones del 
Manual Operativo. 

“Ley de Promoción de la Economía Social” o “Ley de FONDES”: tiene el significado que se le asigna 
a dicho término en los considerandos del presente. 

“Manual Operativo”: Significa el documento que establece los términos y condiciones y las líneas 
disponibles de las Soluciones de Financiamiento y otras disposiciones aplicables y que será 
elaborado – por instrumento separado al presente Contrato - por el Comité Ejecutivo y la 
Autoridad de Aplicación con el previo consentimiento del Fiduciario en relación con las líneas 
disponibles bajo las Soluciones de Financiamiento. 

 “Mutuos”: Significan los convenios de mutuos que instrumenten los préstamos a ser otorgados 
bajo el presente Fideicomiso, los Documentos de Financiamiento y el Manual Operativo y demás 
disposiciones aplicables conforme las instrucciones que el Comité Ejecutivo le envíe al Fiduciario. 

“Normativa Aplicable”: Significa la Ley de Promoción de la Economía Social, el Decreto 
Reglamentario, el presente Contrato de Fideicomiso y las resoluciones que dicte la Autoridad de 
Aplicación y demás normativa que resulte aplicable según corresponda, y supletoriamente el 
Código Civil y Comercial de la Nación 

“Órgano de Control Interno”: es la Sindicatura General de la Ciudad.  

“Órgano de Control Externo”: es la Auditoría Externa.  

 “Patrimonio del Fideicomiso”: estará integrado por los Bienes Fideicomitidos efectivamente 
integrados, y los derechos adquiridos y las obligaciones asumidas por el Fiduciario, incluyendo 
aquellos que los sustituyan por cualquier causa, abarcando sin limitación el producido de los 
mismos, sus intereses, frutos y rendimientos e indemnizaciones sustitutivas de los mismos.  

“Patrimonio Neto del Fideicomiso”: significa el Patrimonio del Fideicomiso afectado por el 
resultado neto en los términos de las normas contables aplicables. 

“Plazo de Pago del Rescate” tiene el significado que se le asigna a este término en el Artículo 
6.8. del presente. 

“Programa”: significa el programa de Fideicomisos Individuales que pueda constituirse en los 
términos del presente. 

 “Proyecto Productivo” : Significa los proyectos que lleven adelante las Unidades Productivas que 
tengan por  objeto  mejorar, ampliar o garantizar la producción, provisión, comercialización u 
obtención de los productos y/o servicios vinculados a su actividad. 

 “Registro”: Significa el Registro de la Economía Popular y Social (RUPEPyS), creado por la 
Resolución RS-2021-12936747-GCABA-MDHYHGC..   

“Reglamento del Comité Ejecutivo” significa el documento que establece las reglas de 
conformación, votación, deberes y funciones del Comité Ejecutivo y que será elaborado – 
mediante instrumento separado - por el Comité Ejecutivo y la Autoridad de Aplicación. 

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/actualizacion-al-registro-de-unidades-productivas-de-la-economia-popular-y-social-rupepys
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“Rendición de Cuentas”: Tiene el significado que se le asigna a dicha término en la cláusula 8 del 
presente. 

“Requisitos de Entidades de Crédito”: Significa el documento elaborado por la Autoridad de 
Aplicación en el cual se incluyen las condiciones de elegibilidad y demás requisitos que deben 
cumplir las Entidades de Crédito para ser consideradas parte beneficiarias de las Soluciones de 
Financiamiento bajo el presente Contrato y que será un capítulo del Manual Operativo. 

“Requisitos de Unidades Productivas”: Significa el documento elaborado por la Autoridad de 
Aplicación en el cual se incluyen las condiciones de elegibilidad y demás requisitos que deben 
cumplir las Unidades Productivas para ser beneficiarias de las Soluciones de Financiamiento bajo 
el presente Contrato y que será un capítulo del Manual Operativo. 

“Series de Valores Fiduciarios con Oferta Pública”: Significa las series de Valores Fiduciarios con 
Oferta Pública que puedan emitirse en el marco de los Fideicomisos Individuales bajo el 
Programa. 

“Solicitudes de Solución de Financiamiento”: Significa las solicitudes que deberán presentar los 
Beneficiarios de Soluciones de Financiamiento en los términos del Manual Operativo a fin de 
solicitar financiamiento bajo el presente. 

“Soluciones de Financiamiento”: Significan las Soluciones de Financiamiento a las Entidades de 
Crédito y las Soluciones de Financiamiento a las Unidades Productivas. 

“Soluciones de Financiamiento a las Entidades de Crédito”: Significa las facilidades de apoyo 
financiero que otorgue el Fideicomiso FONDES a las Entidades de Crédito y que incluyen (a) 
Créditos; y (b) Aportes no Reembolsables. y otras conforme se acuerde entre el Comité Ejecutivo 
y el Fiduciario.  

“Soluciones de Financiamiento a las Unidades Productivas”: Significa las facilidades de apoyo 
financiero que otorgue el Fideicomiso FONDES a las Unidades Productivas y que incluyen (a) 
Créditos; y (b) Aportes no Reembolsables. 

 “Unidad Productiva”: Son aquellas dispuestas por la Ley de Promoción de la Economía Social. 

“Valor Cuota”: Significa el valor de cada Cuota el cual será calculado mensualmente por el 
Fiduciario e informado al Comité Ejecutivo y a los Beneficiarios en la Fecha Mensual de Cálculo 
del Valor Cuota y en la Fecha Semestral de Cálculo del Valor Cuota.  

“Valores Fiduciarios de Oferta Pública”: Significa los Certificados de Participación con Oferta 
Pública y Valores Representativos de Deuda con Oferta Pública. 

 “Valores Representativos de Deuda con Oferta Pública”: Significa los valores representativos de 
deuda que eventualmente emita el Fiduciario de conformidad con lo establecido en el artículo 
3.1 del presente Contrato y que sean colocados por oferta pública en los mercados de capitales. 

Artículo 1.2. Interpretación 

1.2.1. Para una mejor comprensión de las disposiciones de este Contrato y los Anexos y 
Documentos Complementarios, los términos y expresiones que aquí se definen tendrán el mismo 
significado y/o alcance cada vez que sean aplicados con mayúscula, salvo que lo fuera al comienzo 
de una oración o que otro significado y/o alcance se indique expresamente. Los términos 
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definidos en el presente tendrán el significado que se les asigna en el presente y/o cuando se los 
utilice en cualquier certificado o documento emitido en relación al presente.  

1.2.2. A efectos del presente Contrato de Fideicomiso, a menos que se especifique lo contrario o 
el contexto lo requiera: (i) los términos definidos comprenderán el plural y el singular; (ii) los 
términos “en el presente”, “del presente” y “en virtud del presente” y términos similares se 
referirán al presente Contrato de Fideicomiso en su totalidad y no a un artículo y otra subdivisión 
en particular; (iii) las referencias a un artículo, apartado, ítem o Anexo en particular, son al 
artículo, apartado, ítem o Anexo pertinente del presente; (iv) las referencias a cualquier monto 
en depósito o pendiente de pago en cualquier fecha serán el monto en depósito o pendiente de 
pago al cierre de la actividad comercial en dicha fecha; (v) el término “incluyendo” significará 
“incluyendo sin limitación”, (vi) las referencias a cualquier ley, decreto y/o reglamentación se 
referirán a dicha ley, decreto y/o reglamentación con sus modificaciones hasta la fecha del 
presente e incluirán las modificaciones posteriores a la fecha del presente; (vii) las referencias a 
cualquier acuerdo, convenio o contrato serán a dicho acuerdo, convenio o contrato con sus 
modificaciones hasta la fecha del presente e incluirán modificaciones posteriores a la fecha del 
presente realizadas de acuerdo con los términos de dicho acuerdo, convenio o contrato; (viii) las 
referencias a cualquier persona incluirán a los sucesores y cesionarios de dicha persona; (ix) los 
encabezados serán a modo de referencia únicamente y no afectarán de modo alguno el 
significado o la interpretación de cualquier disposición del presente; y (x) los anexos forman parte 
integrante del Contrato 

1.2.3. Validez de las Cláusulas. 

Si cualquier disposición fuere declarada por un juez competente como ilegal, inválida o 
inejecutable, las restantes disposiciones mantendrán plena vigencia, acordando las Partes 
celebrar los acuerdos complementarios que fueren necesarios para sustituir la disposición 
afectada por otra que, satisfaciendo los requisitos de legalidad, validez y exigibilidad, procure 
razonablemente el resultado que las Partes convinieron en el presente y conforme la finalidad 
del Contrato. 

SECCIÓN SEGUNDA 

ARTÍCULO SEGUNDO - Del Fideicomiso 
 
2.1. Objeto del Fideicomiso.  
 
El objeto del presente Contrato es la constitución del Fideicomiso FONDES cuya finalidad consiste 
en aplicar los Bienes Fideicomitidos a otorgar Soluciones de Financiamiento en los términos del 
presente Contrato de Fideicomiso, del Manual Operativo y demás Normativa Aplicable. 
 
2.2. Bienes Fideicomitidos. 
 
Los Bienes Fideicomitidos serán todos los activos cuya propiedad fiduciaria adquiera el Fiduciario 
de acuerdo con los términos y condiciones del presente Contrato, incluyendo aquellos que los 
sustituyan por cualquier causa, abarcando sin limitación el producido de los mismos, sus 
intereses, frutos y rendimientos e indemnizaciones, comprendiendo al sólo efecto enunciativo 
los siguientes: 
 
(a) Los recursos que aporte el Fiduciante A.  
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(b) Los recursos que aporten los Fiduciantes B y los Fiduciantes B Donantes y los Aportantes 
Donantes. 
 
(c) Los recursos y producidos provenientes de las Soluciones de Financiamiento otorgadas.  
 
(d) El producido de sus operaciones, la renta, frutos e inversión de los Bienes Fideicomitidos. 
 
(e) Los ingresos obtenidos por la emisión de Valores Fiduciarios. 
 
(f) Otros ingresos, aportes, contribuciones, subsidios, legados o donaciones específicamente 
destinados al Fideicomiso. 
 
 
2.3. Patrimonio del Fideicomiso 
 
2.3.1. El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado por los Bienes Fideicomitidos, una vez 
cedidos conforme al apartado 2.4 del presente y otras cláusulas aplicables. 
 
2.3.2. El Patrimonio del Fideicomiso constituirá la única y exclusiva fuente y medio de pago de los 
Gastos, Honorarios e Impuestos del Fideicomiso y de los compromisos y obligaciones de pago del 
Fideicomiso, sin perjuicio de las obligaciones de los Fiduciantes de efectuar aportes en caso de 
insuficiencia de fondos en los términos del presente.  
 
2.4. Cesión Fiduciaria. 
 
2.4.1. El Fiduciante A transferirá al Fiduciario, y éste aceptará, la propiedad fiduciaria de los Bienes 
Fideicomitidos, en los términos de la Normativa Aplicable. La transferencia del dominio fiduciario 
sobre los Bienes Fideicomitidos se perfeccionará en la medida en que los Bienes Fideicomitidos 
sean efectivamente transferidos a cualquiera de las Cuentas Fiduciarias y/o ingresen al 
Patrimonio del Fideicomiso bajo cualquier otra modalidad de instrumentación según 
corresponda. El Aporte Inicial será transferido en los términos del presente Contrato y los aportes 
futuros que realice el Fiduciante A serán transferidos mediante la firma de Contratos de 
Suscripción. 

2.4.2. La transferencia de la propiedad fiduciaria de los Bienes Fideicomitidos tendrá como 
finalidad exclusiva que el Fiduciario emplee los Bienes Fideicomitidos para cumplir con el objeto 
del Fideicomiso y con el destino previsto en el Contrato, en la Normativa Aplicable y en las 
Instrucciones.  

2.4.3. Los Fiduciantes B, los Fiduciantes B Donantes y los Aportantes Donantes deberán transmitir 
a favor del Fideicomiso los aportes que se establezcan en los correspondientes Contratos de 
Adhesión, Convenios de Donación y Contratos de Suscripción, según corresponda. En ningún caso 
el Fiduciario será responsable en modo alguno por la eventual falta de integración de los aportes 
por los Fiduciantes. 

2.4.4. La cesión fiduciaria de los Bienes Fideicomitidos se realizará e instrumentará en los 
términos y con las formalidades requeridas conforme la naturaleza de cada Bien Fideicomitido 
cedido y la Normativa Aplicable. 

2.4.5. El aporte de los Bienes Fideicomitidos será debidamente contabilizado conforme los 
términos y condiciones del presente y la normativa contable aplicable. 
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2.4.6. Las Partes convienen en que el presente Contrato no puede ser invocado por terceros como 
fuente de derechos y/o beneficios, salvo que exista un contrato o Normativa Aplicable que así lo 
establezca expresamente. 

2.5. Obligaciones de los Fiduciantes. 

Los Fiduciantes tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Efectuar el aporte de los Bienes Fideicomitidos en los términos del presente. 

b) Realizar, otorgar y firmar al sólo requerimiento del Fiduciario y/o de la Autoridad de 
Aplicación los actos jurídicos e instrumentos públicos y privados, que resultaran 
necesarios para formalizar y perfeccionar la transferencia fiduciaria de los Bienes 
Fideicomitidos al Fiduciario a efectos de que esta transferencia sea plena, perfecta y 
oponible a terceros; 

c) Entregar al Fiduciario y a la Autoridad de Aplicación, según corresponda, todos los 
documentos y antecedentes que instrumentan y respaldan los Bienes Fideicomitidos, a 
los efectos de asegurar la existencia, estado, titularidad, conservación y administración 
de los mismos; 

d) Realizar todos los actos que requiera el Fiduciario y la Autoridad de Aplicación a fin de 
mantener al Fiduciario en la pacífica titularidad de la propiedad fiduciaria de los Bienes 
Fideicomitidos y asegurar su defensa; y 

e) Realizar todos aquellos actos que le solicite el Fiduciario y la Autoridad de Aplicación, 
para la conservación y protección de los Bienes Fideicomitidos, así como las que 
resultaren necesarias para que el Fiduciario pueda cumplir con las obligaciones a su cargo 
emergentes de este Contrato. 

2.6. Derechos de los Fiduciantes. 

2.6.1. Los Fiduciantes gozan de los siguientes derechos: 

a) Ejercer acciones pertinentes para la defensa de los Bienes Fideicomitidos. 

b) Solicitar la rendición de cuentas en los términos del presente.  

c) Solicitar medidas de protección del Patrimonio del Fideicomiso en los supuestos del artículo 
1.678 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

d) Solicitar judicialmente la remoción del Fiduciario en caso de culpa grave o dolo en el 
desempeño de sus funciones dispuesto por sentencia judicial definitiva y firme. 

2.6.2. Adicionalmente a los derechos establecidos en el apartado 2.6.1., el Fiduciante A tendrá 
derecho a:  

a) revocar el Contrato de Fideicomiso en los términos del artículo 1.697, inc. b., del Código Civil y 
Comercial de la Nación; 

b) prestar su consentimiento a los actos de disposición del Fiduciario y como condición previa 
para la instrumentación de los mismos, cuando así sea requerido por la Autoridad de Aplicación 
o el Comité Ejecutivo, según corresponda; y 
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c) recibir, en su carácter de Fideicomisario, el remanente del Patrimonio del Fideicomiso al 
momento de la extinción del Fideicomiso una vez realizado el activo y cancelado el pasivo. 

2.7. Destino de los Fondos. Soluciones de Financiamiento. 
 
2.7.1. Los Bienes Fideicomitidos serán aplicados por el Fiduciario - conforme las Instrucciones del 
Comité Ejecutivo en los términos del presente y del Manual Operativo - a las Soluciones de 
Financiamiento.   
 
2.7.2. La instrumentación de las Soluciones de Financiamiento se realizará mediante la 
suscripción de los Documentos de Financiamiento y los procedimientos establecidos en el Manual 
Operativo para cada una de ellas y de acuerdo a lo previsto en las Instrucciones del Comité 
Ejecutivo al Fiduciario.  
 
2.7.3. Se considerará que una Solución de Financiamiento ha sido concretada cuando (i) el 
Destinatario Directo de los Recursos correspondiente y el Fiduciario hayan suscripto 
debidamente todos los instrumentos necesarios de conformidad con las Instrucciones enviadas 
al Fiduciario por el Comité Ejecutivo; (ii) se hayan cumplido todas las condiciones a que estén 
sujetos los efectos de las Soluciones de Financiamiento; y (iii) se haya cumplido cualquier otro 
acto o formalidad a que esté sujeta la Solución de Financiamiento a ser otorgada conforme las 
disposiciones del presente y del Manual Operativo, en los tres supuestos conforme las 
Instrucciones del Comité Ejecutivo.  
 
2.7.4. El Fiduciario deberá, previo a instrumentar una Solución de Financiamiento, recibir una 
Instrucción emitida por el Comité Ejecutivo, debidamente firmada, que contendrá una instrucción 
de celebrar y otorgar la Solución de Financiamiento. 
 
2.7.5. El Comité Ejecutivo entregará al Fiduciario junto con cada Instrucción, según corresponda, 
toda aquella documentación que resultare necesaria a los fines de (i) instrumentar la Solución de 
Financiamiento, (ii) instrumentar la disposición de los bienes resultantes de cualquier Solución de 
Financiamiento, (iii) realizar un Desembolso, y/o (iv) realizar cualquier acto instruido mediante 
una Instrucción, de conformidad con lo dispuesto en el Manual Operativo, este Contrato, la 
Normativa Aplicable y las demás normas vigentes. Cada Instrucción deberá ser emitida de 
acuerdo a los requisitos que se establezcan en el Manual Operativo y este Contrato. La 
información y/o documentación que se deberá acompañar a cada Instrucción será incluida en el 
Manual Operativo y sus eventuales anexos y/o adendas.  
 
2.8. Plazo del Fideicomiso. 
 
La duración del Fideicomiso será de TREINTA (30) años desde la fecha de suscripción. Al 
vencimiento del plazo establecido todos los bienes que integren el patrimonio del Fideicomiso 
FONDES serán transferidos por el Fiduciario al Fideicomisario, previa deducción de todos los 
Gastos, Impuestos, deudas y/u obligaciones pendientes de cumplimiento, llevando a cabo todos 
los actos que resulten necesarios a tal fin. 
 
2.9. Suscripciones y Rescates 
 
2.9.1 Período de Suscripción Inicial. El período de suscripción inicial (en adelante el “Período 
de Suscripción Inicial” o el “Período de Suscripción”) se extenderá durante un plazo de seis 
semanas a partir de la Fecha de Celebración, prorrogable a exclusivo criterio de la Autoridad 
de Aplicación y/o por el presidente del Comité Ejecutivo, debiendo comunicar dicha 
situación al Fiduciario con 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la finalización de dicho 
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período. Durante el Período de Suscripción el Comité Ejecutivo promoverá de manera 
privada y personalizada la suscripción de las Cuotas del Fideicomiso entre ciertas personas 
físicas y/o jurídicas seleccionadas a dichos fines.  

2.9.2 Cálculo de la Participación en el Fideicomiso. Los aportes de los Fiduciantes se 
representarán en tres tipos diferentes de participación: Participación Fiduciante Clase A, 
Participación Fiduciante Clase B y Participación Fiduciante Clase B Donantes para cada 
categoría de Fiduciantes. Los Fiduciantes serán Beneficiarios del porcentual del Patrimonio 
del Fideicomiso que resulte de calcular proporcionalmente los importes de los aportes de 
cada uno sobre el monto del total del capital del Fideicomiso correspondiente a cada tipo 
de participación. El Patrimonio del Fideicomiso estará dividido en cuotas que se 
denominarán “Cuotas A” para representar el patrimonio fiduciario del Fiduciante A, y 
“Cuotas B” y “Cuotas B Donantes” para representar el patrimonio fiduciario correspondiente 
a los Fiduciantes que hayan seleccionado la participación Clase B y Clase B Donante según 
corresponda. Las Cuotas del Fideicomiso se instrumentarán mediante Certificados de 
Participación que serán depositados en el Agente de Registro en base al Convenio de Agente 
de Registro. 

2.9.3. Registro de las Cuotas del Fideicomiso. Las Cuotas del Fideicomiso serán emitidas por 
el Fiduciario en forma de Certificados de Participación escriturales en los términos del 
Convenio de Registro y tendrán una denominación nominal de $1 (un peso) y serán 
registradas en el Registro de Cuotas que llevará el Agente de Registro. 

Las Cuotas podrán ser cedidas por los Beneficiarios mediante instrucción de los Beneficiarios 
al Agente de Registro en los términos del Contrato de Registro, requiriéndose el 
consentimiento previo del Comité Ejecutivo.  

2.9.4. Integración. El Fiduciante A podrá realizar sus aportes durante todo el plazo del 
Período de Suscripción Inicial. Los Fiduciantes B y Fiduciantes B Donantes se obligan en 
forma irrevocable a integrar al Fideicomiso los aportes comprometidos en el Período de 
Suscripción en un plazo no superior a los treinta días corridos contados a partir de la firma o 
de su adhesión al presente Contrato.  

2.9.5. Finalización del Período de Suscripción. Al vencimiento del Período de Suscripción 
Inicial, quedará definitivamente constituido el Patrimonio del Fideicomiso inicial mediante 
la suma de todos los aportes de los Fiduciantes (en forma conjunta la "Suscripción Inicial"). 

2.9.6. Política de Inversión durante el Período de Suscripción Inicial. Desde el momento en 
que los Fiduciantes hayan depositado los aportes en la Cuenta Fiduciaria correspondiente  
hasta el vencimiento del Período de Suscripción Inicial los bienes fideicomitidos solo podrán 
ser colocados conforme las pautas de las Inversiones Permitidas. 

2.9.7. Suscripciones Posteriores al Período de Suscripción Inicial. (a) Posteriormente al cierre 
del Período de Suscripción inicial se podrán realizar nuevas suscripciones por decisión del 
Comité Ejecutivo.  

(b) La suscripción de nuevas Cuotas A podrá ser realizada en la Fecha de Suscripción Mensual  
al Valor Cuota correspondiente a la Fecha de Cálculo Mensual del Valor Cuota. 

 (c) La suscripción de nuevas Cuotas B y Cuotas B Donantes podrá ser realizada en la Fecha 
de Suscripción Semestral al Valor Cuota correspondiente a la Fecha de Cálculo Semestral. 

2.9.9. Integraciones. Las integraciones de las suscripciones periódicas se deberán realizar en 
un plazo de diez días hábiles inmediato posterior a la Fecha de Suscripción Mensual y a la 
Fecha de Suscripción Semestral según corresponda.  
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2.9.10. Cálculo del Valor Cuota. (a) El Fiduciario realizará el cálculo del Valor Cuota. A tal fin, 
se dividirá el total del Patrimonio Neto del Fideicomiso calculado , según corresponda, por 
el número total de Cuotas del Fideicomiso suscriptas y no canceladas y/o rescatadas.   

(b) A los fines del cálculo del Valor Cuota los aportes de los Aportantes Donantes 
incrementarán el valor de las Cuotas A y no serán contabilizadas ni valuadas por separado. 
 
ARTÍCULO TERCERO - Valores Fiduciarios con Oferta Pública 
 
3.1. Emisión de Certificados de Participación y Valores Representativos de Deuda. 
 
3.1.1. Emisión de Certificados de Participación con Oferta Pública y de Valores Representativos 
de Deuda con Oferta Pública. La Autoridad de Aplicación podrá resolver – en los términos de la 
Normativa Aplicable - la constitución de un Programa de  Fideicomisos Individuales  así como la 
emisión y colocación por oferta pública de Valores Fiduciarios con Oferta Pública bajo el presente 
Fideicomiso -por hasta un monto que determine en consideración de los bienes que integren el 
Patrimonio del Fideicomiso de cada Fideicomiso Individual y/o se aporten al presente Fideicomiso 
al momento de la emisión. Los términos y condiciones de los Valores Fiduciarios con Oferta 
Pública que puedan emitirse bajo el presente Fideicomiso y/o bajo los Fideicomisos Individuales 
en el marco del Programa serán incluidos en la Instrucción que oportunamente emita la 
Autoridad de Aplicación al Fiduciario instruyendo su emisión. En razón que el presente 
Fideicomiso se encuentra exceptuado del régimen de autorización previa de la Comisión Nacional 
de Valores en virtud del artículo 83 de la Ley 26.831 (o la normativa que al respecto pueda ser 
aplicable en el futuro) las Partes realizarán todos los tramites que corresponda para disponer la 
negociación de los Certificados de Participación con Oferta Pública y Valores Representativos de 
Deuda con Oferta Pública en BYMA y/u otros mercados según corresponda. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO – De los Fiduciantes 
 
4.1. Declaraciones y Garantías. 
 
4.1.1. Fiduciante A. 
 
El Fiduciante A formula las siguientes declaraciones y garantías: 
 
(a) Constitución y cumplimiento. El Fiduciante A cuenta con capacidad y autorización suficientes 
para celebrar el presente Contrato, constituir el Fideicomiso y ceder la propiedad fiduciaria de 
los Bienes Fideicomitidos y para firmar cualquier documento o instrumento que el Fiduciante 
deba suscribir y otorgar bajo el presente; así como para cumplir con sus disposiciones, la 
celebración, otorgamiento y cumplimiento de los mismos y la concreción de las operaciones 
previstas en éstos han sido debida y válidamente autorizadas; cada documento del Fiduciante 
evidencia y evidenciará una obligación válida y vinculante del Fiduciante A exigible de 
conformidad con sus términos. 

 
(b) Autorización suficiente. La celebración del presente Contrato y el cumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de los derechos que corresponden al Fiduciante A conforme al mismo, 
han sido debidamente autorizados por sus autoridades, mediante la obtención de las normas, 
aprobaciones, permisos y consentimientos necesarios aplicables en virtud de la Normativa 
Aplicable. 
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(c) Obligaciones. Las obligaciones que corresponden al Fiduciante A conforme al presente 
Contrato representan obligaciones válidas, vinculantes y plenamente exigibles al mismo. 
 
(d) Legalidad. La celebración del presente y el cumplimiento de las obligaciones, así como el 
ejercicio de los derechos que corresponden al Fiduciante A conforme al presente Contrato, no se 
oponen, incumplen, ni violan, en forma actual y/o futura, las cláusulas o disposiciones de 
obligaciones emanadas de leyes, decretos, resoluciones y/o cualquier otro tipo de norma, 
incluyendo pero no limitado a la Normativa Aplicable, ni tampoco de instrumentos o dictámenes 
públicos o privados, a los que estén sujetos el Fiduciante A, el Fiduciario y/o los bienes de 
aquéllos. 
 
(e) Ausencia de Procedimientos o Acciones. No tiene conocimiento fehaciente de ser objeto de 
ningún procedimiento o investigación por parte de autoridad gubernamental alguna, de acciones 
administrativas o judiciales promovidas por terceros, de la existencia de ninguna clase de 
procedimiento o investigación por parte de autoridad gubernamental alguna, ni de acciones 
administrativas o judiciales promovidas por terceros, de inminente iniciación contra el Fiduciante 
A (i) cuyo resultado fuera la invalidez del presente respecto del Fiduciante A, del Fiduciario y/o 
del Fideicomiso, (ii) que impida o pueda impedir el cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio 
de los derechos que corresponden al Fiduciante conforme al presente y (iii) que afecte o pueda 
afectar adversamente la capacidad legal, solvencia y/o situación patrimonial del Fiduciante A para 
cumplir sus obligaciones y ejercer sus derechos conforme al presente. 
 
(f) Legitimidad. Los Bienes Fideicomitidos: (i) están instrumentados en debida forma y no 
contrarían ninguna ley ni disposición normativa en general y cumplen en todos sus aspectos 
esenciales con los requisitos legales y normativos; (ii) están libres y exentos de todo tipo de 
gravamen, embargo, prenda, cargas, derechos reales de garantía de cualquier naturaleza, y no 
han sido cedidos con anterioridad. 
 
(g) A su leal saber y entender, el Fiduciante A no conoce la existencia de ningún hecho o 
circunstancia que, de haber sido informados oportunamente, hubieran convertido cualquiera de 
los hechos, manifestaciones y declaraciones contenidas en este artículo en (a) inexactos, (b) 
conducentes a error, o (c) engañosos. 
 
(h) Da cumplimiento cabal a las disposiciones de la Ley de Promoción de la Economía Social, sus 
modificatorias y concordantes y demás Normativa Aplicable. 
 
(i) El presente Fideicomiso se encuentra exceptuado de la autorización de oferta pública por la 
Comisión Nacional de Valores en virtud de las disposiciones del artículo 83 de la Ley 26.831 y 
modificatorias y concordantes. 
 
4.1.2. Fiduciante B. Fiduciante B Donante. 
 
El Fiduciante B y Fiduciante B Donante formularán en el Contrato de Adhesión correspondiente 
declaraciones y garantías similares a las formuladas por el Fiduciante A en el apartado 4.1.1, las 
que serán reproducidas en dichos documentos. 
 
4.1.3. Aportante Donante. 
 
El Aportante Donante formulará en el Convenio de Donación declaraciones y garantías similares 
a las formuladas por el Fiduciante A, el Fiduciante B y el Fiduciante B Donante las que serán 
reproducidas en dicho documento. 
 



17 
 

4.2. Incumplimiento de las declaraciones y garantías. 
 
4.2.1. En caso de que las declaraciones y garantías fueren materialmente falsas, incompletas y/o 
engañosas, el Fiduciario podrá – en caso que las consecuencias negativas no fueran subsanadas 
- resolver el Contrato de pleno derecho por exclusiva culpa del Fiduciante incumplidor, quedando 
a salvo el derecho del Fiduciario a reclamar al Fiduciante incumplidor los daños y perjuicios que 
su incumplimiento hubiere ocasionado, sin que ello genere indemnización, cargo o 
responsabilidad alguna del Fiduciario. 
 
4.2.2. Todos los costos, gastos y honorarios que se hubieren generado o puedan generarse con 
motivo de la resolución del Contrato, bajo las circunstancias precedentes, estarán a cargo del 
Fiduciante incumplidor.   
 
ARTÍCULO QUINTO - Del Fiduciario 
 
5.1. Declaraciones y garantías del Fiduciario. 
 
El Fiduciario formula a favor de los Fiduciantes las siguientes declaraciones y garantías: 
 
(i) Constitución y Cumplimiento. El Fiduciario cuenta con capacidad y autorización suficientes para 
ser titular de sus bienes y para llevar a cabo su actividad de la manera en que es titular de tales 
bienes y lleva a cabo dicha actividad en la actualidad. 
 
(ii) Capacidad. El Fiduciario cumple con todos los requisitos necesarios para celebrar el presente 
y obligarse conforme a sus términos y ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones, 
permisos y consentimientos necesarios aplicables en virtud de la legislación vigente para celebrar 
el presente y obligarse conforme a sus términos. 
 
(iii) Autorización Suficiente. La celebración del presente y el cumplimiento de las obligaciones y el 
ejercicio de los derechos que corresponden al Fiduciario conforme el mismo han sido 
debidamente autorizados por el Fiduciario. 
 
(iv) Obligaciones. Las obligaciones que corresponden al Fiduciario conforme al presente son de 
medios y constituyen obligaciones válidas, vinculantes y plenamente exigibles al mismo conforme 
a sus términos. 
 
(v) Legalidad. La celebración del presente y el cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de 
los derechos que corresponden al Fiduciario conforme al presente no violan ni resultan, en forma 
actual o futura, en el incumplimiento de ninguna disposición del contrato constitutivo o del 
estatuto o de cualquier otro documento constitutivo del Fiduciario. 
 
(vi) Ausencia de Procedimientos. El Fiduciario no tiene conocimiento fehaciente de ser objeto de 
ningún procedimiento o investigación por parte de autoridad gubernamental, persona o entidad 
alguna y, a su mejor saber y entender, no existe ningún procedimiento o investigación por parte 
de autoridad gubernamental, persona o entidad alguna de inminente iniciación contra el 
Fiduciario (1) cuyo resultado fuera la invalidez del presente Contrato respecto del Fiduciario o del 
Fideicomiso, y (2) que impida o tienda a impedir la constitución del Fideicomiso o el cumplimiento 
de las obligaciones y el ejercicio de los derechos que corresponden al Fiduciario conforme al 
presente. 
 
5.2. Obligaciones del Fiduciario. 
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El Fiduciario tendrá las siguientes obligaciones: 
 
(a) Cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Contrato y de la Normativa Aplicable. 
 
(b) Llevar a cabo las funciones que le corresponden como Fiduciario y ejercer las facultades 
otorgadas en el presente, obrando con la lealtad, diligencia y prudencia de un buen hombre de 
negocios, que actúa sobre la base de la confianza depositada en él. 
 
(c) Ejercer las facultades otorgadas por medio del presente Contrato, preservando el Patrimonio 
del Fideicomiso en base a las disposiciones de la Normativa Aplicable. 
 
(d) Abstenerse de constituir gravámenes sobre los Bienes Fideicomitidos y de tomar 
endeudamiento salvo el caso de emisión de Valores Fiduciarios con Oferta Pública en los términos 
del presente y de los Fideicomisos Individuales.  
 
(e) Instrumentar las Soluciones de Financiamiento de conformidad con las Instrucciones del 
Comité Ejecutivo y, efectuar los desembolsos correspondientes y recibir en las Cuentas del 
Fideicomiso los pagos bajo las Soluciones de Financiamiento otorgadas, y ejercer – de 
conformidad con las instrucciones y con la participación del Comité Ejecutivo y la Autoridad de 
Aplicación - las acciones de recupero que puedan requerirse por medio de terceros contratados 
a tales fines. 
 
(f) Otorgar, con costo al Fideicomiso, poderes generales y/o especiales a personas que se 
desempeñarán como apoderados del Fiduciario, a los fines del cumplimiento de las obligaciones 
que le correspondan en virtud del Contrato, previa autorización de la Autoridad de Aplicación y/o 
Comité Ejecutivo según corresponda. 
 
(g) Pagar en tiempo y forma los Gastos del Fideicomiso, así como dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones impositivas en la medida que haya fondos suficientes en las Cuentas Fiduciarias. 
 
(h) Rendir cuentas a la Autoridad de Aplicación, con la periodicidad establecida en el Artículo 
Octavo del presente y conforme lo establecido en la Normativa Aplicable. 
 
(i) Mantener indemne a los Fiduciantes y a los Tenedores de Valores Fiduciarios en caso que haya 
actuado con culpa grave o dolo, calificados como tales por sentencia firme y definitiva de tribunal 
competente en la administración del Fideicomiso. 
 
(j) Realizar todos los demás actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus deberes como 
Fiduciario. 
 
5.3. Facultades del Fiduciario 
 
5.3.1. El Fiduciario ejercerá todos los derechos, facultades y privilegios inherentes a su calidad de 
Fiduciario respecto del Patrimonio del Fideicomiso sin limitación alguna. A tal fin podrá realizar 
todo tipo de actos jurídicos, por sí o a través de apoderados o terceros que contrate a tal fin. 
 
5.3.2. Los bienes propios de Banco de la Ciudad de Buenos Aires no responderán por las 
obligaciones contraídas en la ejecución del Fideicomiso, las que serán exclusivamente satisfechas 
con el Patrimonio del Fideicomiso, conforme lo dispuesto en el Artículo 1687 del Código Civil y 
Comercial de la Nación. 
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5.3.3. El Fiduciario se obliga a llevar a cabo las funciones que se estipulan en este Contrato y no 
será responsable sino por el cumplimiento de las mismas. No deberá interpretarse en contra del 
Fiduciario la existencia de compromisos u obligaciones implícitas bajo el presente. 
 
5.3.4. Sin perjuicio de lo expuesto en los apartados precedentes: 
 
(a) El Fiduciario estará facultado a tomar las medidas y a suscribir los documentos e instrumentos 
que sean necesarios o aconsejables a fin de llevar a cabo los fines del Fideicomiso, y conservar y 
proteger la integridad del Patrimonio del Fideicomiso 
 
(b) El Fiduciario podrá, si lo considera necesario, y también en aquellos casos en que los términos 
del Contrato no sean suficientes para determinar su actuación, someter cualquier acción u 
omisión a la previa conformidad del Fiduciante A, incluyendo cualquier acción u omisión 
relacionada con la oportunidad, procedimiento o lugar de ejercicio de cualquier recurso 
disponible al Fiduciario o del ejercicio de cualquier poder o facultad bajo el presente Contrato, 
siempre y cuando en la razonable opinión de éste, el asunto tenga la entidad suficiente, debiendo 
en tal caso, emitir un informe de la situación, el que también deberá contener los posibles cursos 
de acción a seguir y recomendaciones en caso de que así se lo requiera. El Fiduciario no será 
responsable de haber actuado basándose en instrucciones o en resoluciones válidamente 
adoptadas por el Fiduciante A. 
 
(c) El Fiduciario no asumirá el costo ni será responsable de afrontar el pago con sus propios fondos 
de cualquier impuesto presente o futuro que grave la propiedad de cualquiera de los bienes que 
integran el Patrimonio del Fideicomiso o los ingresos derivados del producido de dichos bienes; 
ni cualquier honorario y/o gasto derivado de la constitución, administración, extinción o 
liquidación del Fideicomiso, cualquiera fuese la naturaleza del mismo. 
 
5.4. Responsabilidad del Fiduciario. 
 
(a) El Fiduciario sólo será responsable frente a los Fiduciantes y a los Tenedores en caso de dolo 
o culpa grave, calificados como tales por sentencia firme y definitiva de tribunal competente. 
 
(b) Los Fiduciantes serán los únicos responsables por la existencia y legitimidad del título 
correspondiente a los Bienes Fideicomitidos aportados al Fideicomiso, así como por la 
autenticidad y perfeccionamiento de la transferencia fiduciaria de los mismos. 
 
(c) En caso de que por cualquier causa dejaren de ingresar a las Cuentas Fiduciarias los fondos 
relativos a los Bienes Fideicomitidos, el Fiduciario no está obligado a iniciar las acciones judiciales 
necesarias para revertir tal situación, salvo que se acordare con el Comité Ejecutivo el 
procedimiento a seguir. No obstante ello, el Fiduciario estará obligado a adoptar e implementar 
todas las medidas y/o intimaciones extrajudiciales que sean necesarias para preservar el 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con las instrucciones del Comité Ejecutivo y por 
medio de terceros contratados a tales fines.  
 
(d) Las obligaciones del Fiduciario bajo el presente Contrato serán afrontadas exclusivamente con 
y hasta la concurrencia del Patrimonio del Fideicomiso, que constituirá la única fuente de fondos 
para el cumplimiento de las obligaciones. El Fiduciario, en su carácter de tal y no a título personal, 
no responderá con sus bienes propios por el cumplimiento de las obligaciones a su cargo bajo el 
presente ni bajo las Soluciones de Financiamiento. 
 
(e) El Fiduciario no será responsable de haber actuado basándose en instrucciones o en 
resoluciones adoptadas por los Fiduciantes y/o el Comité Ejecutivo y/o la Autoridad de Aplicación. 
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5.5. Exoneración de Responsabilidad del Fiduciario. 
 
(a) El Fiduciario no asume responsabilidad, ni tiene obligación alguna, respecto de la ejecución 
de las Soluciones de Financiamiento, por haberse reservado el Comité Ejecutivo la función de 
ejecutarlo y por involucrar aspectos técnicos y operativos que exceden el rol del Fiduciario. 

(b) El Fiduciario no incurrirá en responsabilidad alguna como consecuencia de la insuficiencia 
del Patrimonio del Fideicomiso. Sin perjuicio de lo precedentemente estipulado, el Fiduciario no 
podrá invocar ausencia de responsabilidad si la eventual insuficiencia de la/s Cuenta/s 
Fiduciaria/s resultara de indisponibilidades transitorias de fondos inherentes a inversiones que 
el Comité Ejecutivo no hubiera instruido expresamente y/o consentido en alguna forma, 
calificado como tal con sentencia judicial firme. 

(c) El Fiduciario no tendrá obligación de iniciar ningún procedimiento o interponer alguna acción 
en virtud de la cual fueran susceptibles de incurrir en cualquier tipo de gasto o imputación de 
responsabilidad que, en la opinión razonable del Fiduciario, no estuviera prudentemente 
asegurado su pago o su total indemnidad. 

(d) El Fiduciario no será responsable por cualquier acción u omisión de buena fe basada y de 
conformidad con las recomendaciones y opinión legal que corresponda. 

(e) El Fiduciario no será responsable de haber actuado basándose en instrucciones o en 
resoluciones adoptadas por los Fiduciantes y/o el Comité Ejecutivo y/o la Autoridad de Aplicación. 
 
5.6. Indemnidad del Fiduciario. 
 
Los Fiduciantes indemnizarán y mantendrán al Fiduciario indemne ante cualquier reclamo, 
demanda, trámite administrativo y/o acción de daños y perjuicios y/o de cualquier otro tipo, del 
que sea objeto o que sufra como consecuencia del ejercicio de sus funciones, facultades y/o 
responsabilidad derivadas de Contrato. En particular -pero sin carácter limitativo- los Fiduciantes  
indemnizarán y mantendrán al Fiduciario indemne ante cualquier reclamo, acción o 
procedimientos judiciales o administrativos tendientes a ejercer, proteger o hacer valer la 
integridad de los Bienes Fideicomitidos, que el Fiduciario deba promover, incluyendo los costos 
y honorarios profesionales generados en virtud de cualquier reclamo o procedimiento 
relacionados con el Contrato. El Fiduciario podrá retener y compensar el importe de sus créditos 
de los Bienes Fideicomitidos. En particular, los Fiduciantes mantendrán indemne al Fiduciario 
ante cualquier reclamo, demanda, trámite administrativo y/o acción de daños y perjuicios y/o de 
cualquier otro tipo, del que sea objeto o que sufra como consecuencia del ejercicio de sus 
funciones, facultades y/o responsabilidad derivadas de la instrumentación, ejecución y extinción, 
de las Soluciones de Financiamiento, así como también del incumplimiento de las declaraciones 
y garantías realizadas por los Fiduciantes y Tenedores en el Contrato. 
 
Los Fiduciantes tendrán el derecho de requerir al Fiduciario participar en la defensa del reclamo 
o acción judicial o extrajudicial, utilizando a tal efecto los asesores legales que consideren 
convenientes. Sin embargo, el derecho de retención y de compensación aquí acordado al 
Fiduciario quedará sin efecto si el costo o daño cuyo reembolso se reclama se debe a culpa grave 
o dolo del Fiduciario, calificados tales por sentencia firme y definitiva de tribunal competente, o 
al incumplimiento, debido al accionar doloso o con culpa grave por parte del mismo, de cualquier 
disposición legal o reglamentaria aplicable al Contrato, circunstancia calificada como tal por 
sentencia firme y definitiva de tribunal competente. 
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La indemnidad del Fiduciario brindada por los Fiduciantes prevista en el presente punto no 
comprenderá los reclamos vinculados con el accionar basado en culpa grave o dolo del Fiduciario, 
calificados tales por sentencia firme y definitiva de tribunal competente, así como tampoco los 
reclamos por sus obligaciones laborales, impositivas y/o previsionales realizados por los 
empleados del Fiduciario. 
 
5.7. Honorarios del Fiduciario. 
 
Los Honorarios del Fiduciario por el ejercicio de sus funciones bajo el presente Contrato serán los 
siguientes: 
 
5.7.1. Honorarios por Estructuración: __________ 
 
5.7.2. Honorarios de Administración: __________ 
 
 
5.8. Renuncia del Fiduciario. 
 
El Fiduciario podrá renunciar ante incumplimientos de los Fiduciantes a las obligaciones asumidas 
bajo el presente y cuando éstos no se hayan subsanado luego de transcurrido un plazo de 
NOVENTA (90) días hábiles a partir de la verificación de dicha circunstancia a contar desde la 
fecha de notificación fehaciente a los Fiduciantes informando su voluntad en tal sentido. 
 
Luego de transcurridos DOS (2) años, el Fiduciario podrá renunciar sin invocación de causa alguna 
siempre y cuando notifique por medio fehaciente al Fiduciante A con CIENTO VEINTE (120) días 
hábiles de anticipación. Todos los gastos relacionados con la renuncia y el nombramiento del 
Fiduciario Sustituto serán a cargo del Fideicomiso.  
 
ARTÍCULO SEXTO - De la Administración del Fideicomiso 
 
6.1. Cuentas Fiduciarias. 
 
a. El Fiduciario, en representación, interés y a nombre del Fideicomiso, procederá a la apertura 
de las siguientes Cuentas Fiduciarias:  

1. “Fideicomiso FONDES Administración”. El Fideicomiso tendrá una cuenta especial al efecto (i) 
del depósito y/o transferencia de los aportes de los Fiduciantes; (ii) de efectuar los desembolsos 
bajo las Soluciones de Financiamiento otorgadas; (iii) de percibir la recaudación de los fondos 
provenientes de los cobros bajo las Soluciones de Financiamientos; y (iv) de efectuar el pago de 
los Gastos, Honorarios e Impuestos del Fideicomiso conforme la estimación que realice el 
Fiduciario, pudiendo incrementarlos de acuerdo a la necesidad debidamente fundamentada, 
quedando establecido que el Fiduciario podrá establecer una reserva de Gastos, Honorarios e 
Impuestos del Fideicomiso proyectando las sumas estimadas comprendiendo un ejercicio fiscal 
con actualización periódica mensual en caso de ser necesario. Asimismo, el Fiduciario podrá 
disponer – en todo momento - de los Fondos Líquidos depositados en otras Cuentas Fiduciarias 
para transferirlos a la presente cuenta a fin de afrontar los Gastos, Honorarios e Impuestos del 
Fideicomiso. 

2. “Fideicomiso FONDES Repago”. El Fideicomiso tendrá una cuenta especial al efecto de efectuar 
los rescates y pagos a los Fiduciantes bajo los Certificados de Participación y bajo los Valores 
Fiduciarios con Oferta Pública que puedan emitirse bajo el presente Fideicomiso y/o el Programa 
de Fideicomisos Individuales. 
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3. “Fideicomiso FONDES Patrimonio de Afectación”. Sujeto a la Instrucción previa del Comité 
Ejecutivo, el Fideicomiso tendrá una cuenta especial por cada Patrimonio de Afectación separado 
que se constituya bajo el Fideicomiso. En caso de emisión de Valores Fiduciarios con Oferta 
Pública por el Fideicomiso y/o bajo Series que se emitan en el marco del Programa de 
Fideicomisos Individuales se abrirán las cuentas respectivas para el pago de los Valores Fiduciarios 
con Oferta Pública a ser emitidos por el presente y/o bajo cada Fideicomiso Individual que se 
constituya a los fines de dichas emisiones.  

El Fiduciario, a requerimiento del Comité Ejecutivo, o bien en función de la necesidad que pudiere 
resultar del desarrollo de la actividad fiduciaria, podrá disponer la apertura de otras Cuenta/s 
Fiduciaria/s siempre y cuando la operatoria contractual así lo requiera. Las Cuentas Fiduciarias 
serán abiertas en el Banco Ciudad. 

b. En caso de insuficiencia de fondos en las Cuentas Fiduciarias con relación a cualquier pago que 
se deba efectuar, el Fiduciario deberá comunicar al Comité Ejecutivo en forma escrita dicha 
situación, dentro de las 24 horas hábiles bancarias de detectado el hecho. El Comité Ejecutivo 
deberá resolver sobre el cumplimiento del correspondiente pago dentro de las 48 horas de 
recibida la mencionada comunicación. En ningún caso el Fiduciario será responsable por 
cualquier demora y/o incumplimiento en el respectivo pago motivado en la insuficiencia de 
fondos en las Cuentas Fiduciarias. 

c. El Fiduciario deberá llevar registros separados y de manera consolidada de todos los 
movimientos operados en las Cuentas Fiduciarias. 

6.2. Costos, gastos, impuestos y otras erogaciones. Impuestos. 
 

Serán a cargo del Fideicomiso (i) todos aquellos gastos devengados con motivo de la constitución, 
administración y liquidación del Fideicomiso y, del mantenimiento y protección del Patrimonio 
del Fideicomiso, así como los costos financieros y operativos del planeamiento y cualquier otro 
gasto o costo vinculado a la implementación de su objeto incluyendo el pago de los honorarios 
de los Asesores, y (ii) los impuestos que pudieren corresponder ser abonados con motivo o en 
ocasión del otorgamiento, instrumentación, cumplimiento o ejecución del presente. 

6.3. Impuestos.  

a. Se consideran Impuestos del Fideicomiso cualquier tributo, imposición, tasa, sellado, derecho 
o contribución, arancel, gravamen, retención, deducciones u otras cargas gubernamentales 
(nacionales, provinciales y locales) de cualquier naturaleza, exigibles en virtud de la legislación 
aplicable, ya sea presentes, futuras  o cualquier obligación derivada de éstas, que graven el 
Fideicomiso y/o a los Bienes Fideicomitidos y/o los actos constitutivos del Fideicomiso y/o los 
actos de transmisión de los Bienes Fideicomitidos y/o la liquidación del Fideicomiso y/o su 
extinción o cualquier impuesto que grave una transacción, actividad o renta derivada de la 
operatoria prevista en el Fideicomiso u otra actividad, cobranza, gestión y realización de los 
Bienes Fideicomitidos o de cualquier otro acto o instrumento necesario para el cumplimento del 
cometido del Fiduciario y/o cualquier Impuesto aplicable a la instrumentación de los conceptos 
antedichos. 

Serán pagados por el Fiduciario con fondos del Patrimonio del Fideicomiso, los tributos, 
impuestos, tasas y contribuciones, presentes y futuros y demás sumas que correspondan 
respecto de los Bienes Fideicomitidos, el Contrato de Fideicomiso y sus modificaciones, 
incluyendo sin limitación los tributos que el Fiduciario debiera pagar en carácter de responsable 
por deuda ajena en virtud de su calidad de Fiduciario del Fideicomiso. El Fiduciario no está 
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obligado a adelantar fondos ni a financiar de forma alguna los tributos del Fideicomiso ni de los 
Fiduciantes.  

b. El Fideicomiso deberá efectuar e ingresar las retenciones y los pagos que eventualmente 
correspondan en virtud de los Impuestos del Fideicomiso. Asimismo, el Fiduciario, toma a su 
cargo el cumplimiento de todas las obligaciones formales y/o regímenes de información 
establecidos por las autoridades fiscales nacionales, provinciales y/o municipales de la República 
Argentina en relación con el Fideicomiso y con el Patrimonio del Fideicomiso. A los fines del 
presente Artículo, el Comité Ejecutivo y los Fiduciantes prestarán al Fiduciario toda la 
colaboración y brindarán la información necesaria para que el mismo pueda cumplir con sus 
obligaciones. En tal sentido, el Fiduciario actuará sobre la base de su leal saber y entender, la 
información suministrada y en su caso las recomendaciones del Comité Ejecutivo. Queda 
establecido y los Fiduciantes aceptan expresamente que, en caso de que existan dudas en torno 
a la procedencia de un Impuesto del Fideicomiso, el Fiduciario podrá optar por la postura más 
conservadora, sin derecho a reclamo alguno por parte de los Fiduciantes y sin que tal elección 
pueda entenderse como una violación del estándar del buen hombre de negocios. 

c. Si posteriormente a la liquidación del Fideicomiso el Fiduciario recibiera un reclamo del fisco 
nacional, provincial o municipal para realizar un pago de un impuesto del Fideicomiso y/o sus 
accesorios y/o un pago como responsable sustituto de los Fiduciantes, todos quienes hubieran 
sido Fiduciantes del Fideicomiso deberán realizar aportes adicionales – proporcionalmente a sus 
participaciones en los Bienes Fideicomitidos - con el fin de que el Fiduciario pudiera hacer frente 
al total del pago y accesorios reclamados. A estos fines el Fiduciante A deberá adelantar los 
aportes de todos los demás Fiduciantes y luego de efectuados tendrá derecho a recuperar dichos 
aportes de los Fiduciantes.  

6.4. Desembolsos. 

El Fiduciario efectuará exclusivamente los Desembolsos previstos en las Soluciones de 
Financiamiento con estricto ajuste a los procedimientos y requerimientos estipulados en este 
Contrato de Fideicomiso y siguiendo las Instrucciones del Comité Ejecutivo. Todos los pagos que 
efectúe el Fiduciario, deberán realizarse en cumplimiento de las Instrucciones que le imparta el 
Comité Ejecutivo, con fondos provenientes de las respectivas Cuentas Fiduciarias. No se 
requerirán Instrucciones para los pagos relacionados con Gastos, Honorarios e Impuestos del 
Fideicomiso. 

El Fiduciario sólo efectivizará Desembolsos relativos a las Soluciones de Financiamiento una vez 
recibidos del Comité Ejecutivo: (a) las pertinentes Instrucciones y (b) los respectivos Legajos de 
Soluciones de Financiamiento y Legajos en soporte digital, que deberán identificar los conceptos 
y fondos a afectar mediante los Desembolsos en cuestión. 

El Comité Ejecutivo establecerá la documentación que deberán presentar los Beneficiarios de las 
Soluciones de Financiamiento en oportunidad de cada Desembolso, teniendo en cuenta la 
Normativa Aplicable. 

El Fiduciario tendrá la obligación de efectivizar los Desembolsos y transferir las sumas que 
correspondan a las respectivas cuentas de los Beneficiarios de las Soluciones de Financiamiento 
sólo en la medida que (a) existan fondos disponibles suficientes en la/s Cuenta/s Fiduciaria/s, 
según corresponda y (b) siempre que no exista impedimento legal y/o judicial alguno con 
respecto a la efectivización de los Desembolsos de que se trate. 

 6.5. Inversiones Permitidas 
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El Comité Ejecutivo podrá encomendar al Fiduciario la realización de Inversiones Permitidas de 
los Bienes Fideicomitidos, las que sólo se podrán realizar en plazos fijos en Banco de la Ciudad de 
Buenos Aires, fondos comunes de inversión “money markets” comercializados por el Banco de 
Ciudad de Buenos Aires e instrumentos de deuda emitidos por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.  

6.6. Aplicación de Fondos Líquidos. Orden de prelación. 

Los Fondos Líquidos se aplicarán de acuerdo al siguiente orden de prelación:  

(i) Impuestos del Fideicomiso;  

(ii) Gastos del Fideicomiso, Honorarios del Fiduciario y a la realización de otros pagos que 
corresponda;  

 (iii) a la realización de Desembolsos bajo las Soluciones de Financiamiento, según instrucciones 
emitidas por el Comité Ejecutivo;  
(iv) en su caso, al pago de rescates a favor de los Fiduciantes B;  
(v) al pago de las cancelaciones a los Fiduciantes B;  
(vi) al pago de las cancelaciones del Fiduciante A; y 
(vii) extinguido el Fideicomiso, y de existir fondos remanentes, transferencia de los mismos al 
Fideicomisario, luego de canceladas todas las deudas del Fideicomiso. 
 
6.7. Cancelaciones 
 
6.7.1. Cancelación de Cuotas A. Las Cuotas A y las Cuotas B Donantes no podrán ser 
rescatadas por el Fiduciante A y Fiduciante B Donante, respectivamente, y serán canceladas 
en la fecha de terminación del Fideicomiso; en dicha fecha el porcentaje del Patrimonio Neto 
del Fideicomiso que corresponda a las Cuotas B Donante será transferido en su totalidad a 
favor del Fiduciante A como fideicomisario para su aplicación a programas sociales y de 
economía social. 

6.7.2. Cancelación de Cuotas B. Las Cuotas B serán canceladas en las fechas establecidas en 
los Contratos de Adhesión y podrán ser rescatadas con anterioridad a la misma por los 
Fiduciantes B en los términos de la cláusula 6.8 del presente. 

 
6.8. Rescates. 
 
6.8.1. Fechas. Las Cuotas B podrán ser rescatadas por sus tenedores a partir del segundo año 
desde la fecha de suscripción y en las Fechas de Rescate establecidas comunicando el 
Beneficiario al Fiduciario y al Comité Ejecutivo – en cada Fecha de Notificación de Rescate -  la 
voluntad de efectuar un rescate, quedando establecido que aquellos Fiduciantes que realicen 
rescates no podrán efectuar nuevas suscripciones por un período de dos años luego de la Fecha 
de Rescate 
 
6.8.2. Notificación. Los tenedores de las Cuotas B deberán notificar al Fiduciario en la Fecha de 
Notificación de Rescate. 
 
6.8.3. Limitación. (a) Ningún pedido de rescate individual podrá superar el 50% (cincuenta por 
ciento) del valor total de las Cuotas B de su propia tenencia y adicionalmente los rescates totales 
en cada Fecha de Rescate no podrán superar el 15% (quince por ciento) del valor del total de las 
Cuotas B con el agregado de la limitación adicional establecida en el siguiente inciso. 
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(b) Asimismo y adicionalmente a lo establecido en el inciso anterior, en el caso de 
presentarse en una misma Fecha de Notificación de Rescate solicitudes de rescates totales 
de Beneficiarios de Cuotas B por un número de Cuotas que representen más del 15% (quince 
por ciento) de las Cuotas B suscriptas no rescatadas hasta ese período, se rescatará solo 
hasta dicho porcentaje a prorrata y el excedente por sobre el mismo será liquidado en la 
Fecha de Rescate inmediata posterior y sujeto a este mismo límite. 

 
6.8.4. Pagos. (a) Los pagos de los rescates se efectuarán dentro de los 10 Días Hábiles inmediatos 
siguientes de la Fecha de Rescate aplicable (“Plazo de Pago del Rescate” y “Fecha de Pago del 
Rescate” respectivamente) y sujeto a que existan fondos líquidos disponibles – netos de las 
tenencias de fondos de reserva para el pago de Gastos, Honorarios e Impuesto del Fideicomiso 
para efectuar los mismos y previa instrucción del Comité Ejecutivo al Fiduciario autorizando el 
pago del rescate. El Comité Ejecutivo podrá suspender total o parcialmente los rescates 
debiendo expresar y fundamentar causa justificada que podrá incluir prioridades del 
cumplimiento del objeto del Fideicomiso y el apoyo a las Unidades Productivas. 
 

(b) En el caso de que los fondos depositados en la Cuenta Fiduciaria FONDES Repago no sean 
suficientes para cubrir el rescate solicitado el Fiduciario – siguiendo las instrucciones del 
Comité Ejecutivo - deberá retirar de la cobranza de los créditos del mes siguiente luego de 
cancelados los Impuestos del Fideicomiso y Gastos del Fideicomiso y Honorarios del 
Fideicomiso el importe equivalente al valor de dicha participación y destinarlos al pago de 
los rescates pendientes de cancelación.  En el caso de que se presente más de un Fiduciante 
B a rescatar sus Cuotas B en cada Fecha de Notificación de Rescate, y no se dispusiera de 
fondos para atender la totalidad de los mismos – luego de cancelados los Impuestos, Gastos 
y Honorarios del Fideicomiso -, dichos rescates serán realizados a prorrata tanto con 
respecto al pago en la Fecha de Pago del Rescate como en los meses sucesivos en los 
términos del presente inciso y de otros artículos aplicables. 

6.8.5. Valuación. (a) El rescate se efectuará basado en el Valor Cuota de cada Fecha de 
Rescate. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO – Autoridad de Aplicación, Comité Ejecutivo y Consejo Asesor Técnico. 
 
7.1. Facultades y Funciones de la Autoridad de Aplicación. 
 
La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes facultades y funciones: 
 
(a) Elaborar los lineamientos de las Soluciones de Financiamiento. 
 
(b) Elaborar – conjuntamente con el Comité Ejecutivo - el Manual Operativo y el Reglamento del 
Comité Ejecutivo. 
 
(c) Dar conformidad respecto de la elección y la forma de contratación del Auditor Contable, 
Asesor Contable, Asesor Impositivo y Asesor Legal y de todo otro servicio necesario para la 
administración del Fideicomiso. 
 
(d) Aprobar el ingreso de Fiduciantes B, Fiduciantes B Donantes, Aportantes Donantes y los 
términos y condiciones de los aportes correspondientes, pudiendo delegar en el Comité Ejecutivo 
la definición de dichos términos y condiciones.  
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(e) Aprobar la constitución de fideicomisos Individuales y las Series de Valores Fiduciarios a 
emitirse bajo los mismos, pudiendo delegar en el Comité Ejecutivo la definición de sus términos 
y condiciones. 
 . 
(f) Aprobar la cesión a fideicomisos financieros – incluyendo a favor de Fideicomisos Individuales 
a ser creados bajo el presente Fideicomiso - del flujo de fondos de las Soluciones de 
Financiamiento otorgadas y de otros activos a fin de obtener recursos para ser volcadas al 
otorgamiento de nuevas Soluciones de Financiamiento. 
 
(g) Emitir las Instrucciones que correspondan conforme las disposiciones del presente. 
 
(h) Toda otra facultad y/o deber que se le confiera en la Normativa Aplicable y en el presente 
Contrato. 
 
7.2. Facultades y Deberes del Comité Ejecutivo. 
 
El Comité Ejecutivo tendrá las siguientes facultades y deberes: 
 
(a) Aprobar – conjuntamente con la Autoridad de Aplicación - el Manual Operativo. 
 
(b) Instruir al Fiduciario las acciones pertinentes a los fines de la implementación y cumplimiento 
de los objetivos del Fideicomiso FONDES. A esos efectos, deberá emitir las correspondientes 
Instrucciones. 
 
(c) Aprobar el otorgamiento de cada una de las Soluciones de Financiamiento. 
 
(d)  Instruir al Fiduciario a que instrumente las Soluciones de Financiamiento. 
 
(e) Establecer los mecanismos de monitoreo para cada tipo de financiamiento. 
 
(f) Instruir al Fiduciario sobre el procedimiento a seguir en caso de incumplimiento de las 
Soluciones de Financiamiento por parte de los beneficiarios de las mismas a través de la 
contratación de un tercero.  
 
(g) Instruir al Fiduciario sobre la realización de Inversiones Permitidas. 
 
(h) Recibir las rendiciones de cuentas establecidas en el artículo 8° del Contrato de Fideicomiso 
y, en caso de requerir alguna aclaración y/o ampliación, remitirlas al Fiduciario por la misma vía, 
y formular los informes correspondientes a la Autoridad de Aplicación. 
 
(i) Designar a los integrantes del Comité Asesor Técnico y de la Gerencia del FONDES.  
 
(j) Dictar y modificar el reglamento de funcionamiento interno. 
 
(k) Toda otra facultad y/o deber que se le confiera en la Normativa Aplicable, en el presente 
Contrato y en el Manual Operativo. 
 
7.3. Facultades y Funciones del Consejo Asesor Técnico. 
 
El Consejo Asesor Técnico tendrá las siguientes facultades y funciones: 
 
(a) Emitir opinión acerca de las Solicitudes y Propuestas de Financiamiento recibidas. 
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(b) Interactuar con el Comité Ejecutivo en relación con las aclaraciones, pedidos de información 
y seguimiento de las Solicitudes de Soluciones de Financiamiento que requiera el Comité 
Ejecutivo. 
 
(c) Toda otra facultad y/o deber que se le confiera en la Normativa Aplicable y en el presente 
Contrato y en el Manual Operativo. 
 
7.4. Gerencia del FONDES 
 
Las funciones de la Gerencia del FONDES serán cumplidas por la Autoridad de Aplicación, quién 
podrá afectar a dichas tareas tanto personal propio como asesores externos. 
 
ARTÍCULO OCTAVO - Rendición de Cuentas y Auditor Contable 
 
8.1. Rendición de Cuentas Mensuales. 
 
8.1.1. El Fiduciario deberá rendir cuentas documentadas de su gestión mensualmente (la 
"Rendición de Cuentas Mensual"), dentro de los VEINTE (20) Días Hábiles del mes calendario 
subsiguiente y remitirá al Comité Ejecutivo, detallando: 
 
(a) Las Soluciones de Financiamiento otorgadas y los desembolsos realizados durante dicho 
período y los gastos. 
 
(b) Las colocaciones en Inversiones Permitidas, consignando fecha de colocación, entidad, monto, 
plazo y fecha de vencimiento, tasa de interés, e intereses a generar a su vencimiento y el detalle 
de tenencias de títulos públicos. 
 
(c) Estado de la/s Cuenta/s Fiduciaria/s al cierre del período del informe y conciliación de saldos 
correspondiente. 
 
(d) Detalle de las cobranzas por las Soluciones de Financiamiento realizadas en el período, 
identificando amortización e intereses y otros cobros en cada caso. 
 
(e) Los pagos, Gastos, Honorarios y cargos del Fideicomiso, incurridos durante el período 
informado, desagregados por cada una de las Cuentas Fiduciarias, si correspondiere. 
 
(f) El Cuadro de Ingresos y Egresos. 
 
(g) El Patrimonio del Fideicomiso y el Patrimonio Neto del Fideicomiso. 
 
(h) El cálculo del Valor Cuota, el cual adicionalmente deberá ser informado en las Fechas 
Mensuales de Valuación del Valor Cuota, en las Fechas Semestrales de Valuación del Valor y en 
las Fechas de Rescate en los términos del presente. 
 
(i) El cálculo de los montos de rescates, los que adicionalmente también deberán ser calculados 
e informados en las Fechas de Rescates en los términos del presente. 
 
(j) Otros ítems conforme se acuerde entre el Fiduciario y la Autoridad de Aplicación. 
 
 
8.2. Conformidad con la rendición de cuentas. 
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La Autoridad de Aplicación y el Comité Ejecutivo – actuando en representación de los Fiduciantes 
- podrán requerir al Fiduciario aclaraciones y/o ampliaciones relativas a las Rendiciones de 
Cuentas dentro de los siguientes CUARENTA (40) días hábiles de su puesta a disposición, para lo 
cual deberá efectuar la solicitud por medio fehaciente ante el Fiduciario e indicar los motivos de 
dicho requerimiento. Vencido dicho plazo sin que se hubiesen efectuado aclaraciones y/o 
ampliaciones, la rendición se reputará tácitamente aprobada. 
 
Una vez recibida la solicitud de las aclaraciones y/o ampliaciones por parte de la Autoridad de 
Aplicación y/o del Comité Ejecutivo, el Fiduciario coordinará las acciones a llevarse a cabo entre 
las partes involucradas, a efectos de brindar en un plazo de QUINCE (15) días hábiles las 
aclaraciones y/o ampliaciones de la información suministrada. 
 
8.3. Cierre de Ejercicio. 
 
La fecha de cierre del ejercicio económico anual del Fideicomiso será el 31 de diciembre de 
cada año calendario. 
 
8.4.  Balance Anual y Estados Contables 

El Fideicomiso deberá preparar en forma anual los Estados Contables, los que deberán estar 
debidamente auditados. Los Estados Contables deberán ser preparados y auditados dentro del 
plazo de los 90 Días Hábiles de cerrado cada ejercicio anual.  
 
Asimismo, el Fideicomiso confeccionará un estado patrimonial al momento de finalizar el 
presente Contrato. 
 
8.5. Estados Contables Semestrales Especiales 
 
(a) El Fideicomiso– en caso que así lo requiera el Comité Ejecutivo - deberá preparar Estados 
Contables Semestrales Especiales, en los términos de la normativa contable aplicable, los que 
deberán estar debidamente auditados. Los Estados Contables Semestrales Especiales deberán 
ser preparados y auditados dentro del plazo de los 90 Días Hábiles. 
 
(b) En caso que el Comité Ejecutivo requiera Estados Contables Semestrales Especiales deberá 
informarlo al Fiduciario con una antelación de al menos seis meses a la fecha de inicio del período 
cubierto por dichos estados contables. 
 
8.6. Libros y Registros. 
 
El Fiduciario registrará en libros y registros contables en forma separada de su propia contabilidad 
el Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo con lo que prevén las normas de contabilidad de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y lo establecido en el presente Contrato. 
 
ARTÍCULO NOVENO – Asambleas. 
 

Artículo 9.1. Asamblea de Fiduciantes. 

9.1.2. Oportunidad, lugar y fecha.  

(a) La Asamblea de Fiduciantes será convocada por el Fiduciario a iniciativa de: (i) el Fiduciante A; 
(ii) Fiduciantes B que representan al menos dos terceras partes de los aportes totales efectuados 
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por los Fiduciantes B siempre que dicho porcentaje represente al menos el 20% del total de los 
Bienes Fideicomitidos, (iii) sí mismo como fiduciario; y/o (iv) el Comité Ejecutivo. 

(b) Las Asambleas de Fiduciantes se celebrarán en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
horario, lugar y fecha que determine el Fiduciario dentro de los quince (15) días hábiles 
administrativos de la notificación de convocatoria, la que deberá efectuarse con por lo menos 
cinco (5) días hábiles administrativos de anticipación. 

(c) La consideración y aprobación de las Rendiciones de Cuentas y Estados Contables 
corresponderá exclusivamente al Fiduciante A. 

(d) Convocatoria. La convocatoria de Asamblea de Fiduciantes se efectuará por escrito por correo 
electrónico en el domicilio de correo electrónico informado por el Fiduciante en el Convenio de 
Adhesión.  Deberá incluir: hora, fecha, lugar, orden del día y detalle de la documentación 
respaldatoria para acreditar la representación invocada. 

(e)  Participación en el Voto. Los Fiduciantes tendrán un voto por cada peso de valor nominal 
aportado al Fideicomiso que no haya sido cancelado.  

(f) Quórum. La Asamblea de Fiduciantes se considerará constituida en primera convocatoria con 
la presencia del Fiduciante A y con la presencia de Fiduciantes B y Fiduciantes B Donantes que 
representen, como mínimo, el 60% del capital de los aportes efectuados por los Fiduciantes B 
que no hayan sido cancelados.  En segunda convocatoria, se constituirá con el Fiduciante A y los 
Fiduciantes B que se encuentren presentes, cualquiera sea su número o clase, ello sin perjuicio 
del quórum mayor que pueda requerirse en función de las mayorías previstas en el presente. En 
caso que no existan Fiduciantes B las Asambleas se realizaran únicamente con la presencia del 
Fiduciante A.  

(g) Mayorías. Las decisiones de la Asamblea de Fiduciantes en primera y segunda convocatoria se 
tomarán por mayoría simple de los votos presentes.  

(h) Facultad de veto: El Fiduciante A tendrá la facultad de vetar unilateralmente las decisiones 
que se adopten en la Asamblea que sean, a su exclusivo criterio, contrarias a los fines y objetivos 
del objeto del Fideicomiso. 

(i) La Asamblea de Fiduciantes será presidida por un miembro del Comité Ejecutivo designado por 
el Fiduciante A. 

Artículo 9.2. Asamblea de Fiduciantes B y Fiduciantes B Donantes 

Los Fiduciantes B y Fiduciantes B Donantes podrán celebrar asambleas ordinarias y 
extraordinarias de su clase con el fin de designar su representante ante el Comité Ejecutivo – 
conforme pueda ser aplicable - y dirimir asuntos de su competencia en torno al objeto del 
presente Contrato.  

ARTÍCULO DÉCIMO – Extinción y Liquidación del Fideicomiso 
 
10.1. Extinción del Fideicomiso. 
 
El presente Contrato, y consecuentemente el Fideicomiso, se extinguirán: 
 
(i) Vencido el plazo establecido en el presente. 
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(ii) Producida la extinción de los Bienes Fideicomitidos. 
 
(iii) A pedido del Fiduciante A y/o del Fiduciario según corresponda, invocando alguna de las 
causales previstas por el Artículo 1678 del Código Civil y Comercial de la Nación, y una vez 
cancelados los Gastos e Impuestos y en su caso, las sumas adeudadas bajo los Valores Fiduciarios 
que se emitan. 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO - Jurisdicción, Ley Aplicable y Notificaciones 
 
11.1. Jurisdicción y Ley Aplicable. 
 
11.1.1. Cualquier controversia derivada del presente Contrato se regirá por las Leyes de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, sometiéndose las partes al régimen de resolución de los conflictos inter 
administrativos regulado por la Ley N° 3669 o, en su caso, a los Tribunales en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero o jurisdicción. 
 
11.2. Domicilios y Notificación. 
 
11.2.1. A todos los efectos legales del presente Contrato, las partes constituyen domicilios 
especiales en los que se detallan en el encabezamiento del presente Contrato. Cualquiera de las 
Partes podrá modificar su domicilio notificando tal circunstancia a la otra parte mediante un 
medio fehaciente. 
 
11.2.2. Cualquier reclamo, demanda, autorización, directiva, notificación, consentimiento o 
renuncia o cualquier otro documento que deba ser notificado a las Partes en relación con este 
Contrato se tendrá por cursado si se formaliza a través de nota simple con constancia de 
recepción de la Mesa de Entradas de cada una de las Partes, o por comunicación oficial vía correo 
electrónico a las direcciones indicadas debajo en el presente. 
 
11.2.3. El domicilio del Fideicomiso será Florida 302, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Las notificaciones enviadas por Banco Ciudad deberán estar suscriptas por funcionarios 
debidamente autorizados, mientas que las notificaciones efectuadas por el Fiduciante A serán 
suscriptas por la Autoridad de Aplicación y en el caso de los demás Fiduciantes por apoderado 
con facultades suficientes. 
 
En prueba de conformidad, se firman CUATRO (4) ejemplares del presente de un mismo tenor y 
a un solo efecto, en la fecha y lugar indicados en el encabezado del presente. 
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ANEXO A 
APORTE INICIAL DEL FIDUCIANTE A 

 
 
Se establece en la suma de $ 50.000.000 (pesos cincuenta millones) 
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